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27059 Tercero.-Transcurrido ~ste plazo,la Resolución será definitiva y
estos centros causarán baja en el Registra de Centros Docentes.

Madrid. 27 de septiembre de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre
de 19&8 «Bolctin Olidal del Estado»:del 2&), .el Seeretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba. .

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Por fallccimien.o. del cx-ee1entísimo señor don Mitriano.-'Ganduxer
Rclats existe en ,esta R-eal Corporación una 'vacante deA~adémico de
Númcro,corrcsPQndicnte a·la Scccioo' Segunda, Ciencias EconómlCQ,
Contables y Financicr~,': anunciándose su'provisiÓfl-en virtud de' lo
establecido en el artículo 2.° del Reglamepto viaente.

Para ser elegido Académico esnec-esario:

Primero~-PrQpuesÜt.~ la' Academia en formulario firmado P:9T tres
miembros nUJl\erari'Qs,.acompañado de 'la lista de mérit()s y publicacio.
nes científicas del aspirante.

Segundo.-Ser español, en posesión de todos los derechos civil~s, Í'
reunir las condiciones exigidas por. el artículo 3.° dét 'Estatuto.

Las propuestas se presentarán dentro del plazo de un mes en la
Secretaria de la Real Academia de Ciencias Eco~ómicas y Financieras,
en su sede' de Barcelona, vía· Layetana, numero 32,· prirt6pal

Barcelona, 29 de julio de 1991.-101 Secretario, José Cervera.-Visto
bueno: El Presidente, Mario Pifarré.

RESOLUCJON de 29 de julio de 1991, de la Real A~ade·
l1úa de eie/tcias Económicas JI Financieras, con sede en
Barcelona, por la que seal1wicia, para su provisión. una
racanle de Académico de Número.
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27064 RESOLUCION de 31 de julio deJ991. de la Real Acade
mia de Ciencias Económicas J' Financieras, con 'sede en
Barcelona, por la que SJ! anuncia, para su provisión. una
vacante de'Académico.de Número.

Por fallecimiento del excelentísimo señor don Ramón Trias Fárgas
existe en esta Real Corporación una vacante de Académico de Número
corrcspondiente a la SeCción Primera, «Ciencias'Económicas»;'· anun';'
ciánd0se .su provisión en virtud de lo establecido enel articulo 2.° del
Reglamento' vigente.

Para ser elegido Acadérnfco es necesario:

Primero.-Propuesta a la· A~adc~ia en formui.anofirmado' por tres'
miembros numerarios, acornpañado.de la lista de méritos y publicacio
nes científicas dcl aspirante.

Scgundo.-Ser español, en posesión de todos los derechos civiles, y
reunir las condicione5 exigidas en el artículo 3.° del Estatuto.

Las propuestas se Dresentarán, dentro del plazo de un mes, en la
Secretaría de la Real Academia de Ciehcias Económicas y FimlOderas,
en su sede dc' Barcelona, Vía Layetana, 32, p'rincipal.

Baléelona, 31 de julio de 1991.-EI Secretario, JoséCervera.~Visto

bueno: El Presidente, MarioPifarré.

RESOLUCION de 30 de julio de 1991, de la Real Acade
mia.'de Ciencias Económicas j' Financieras, con sede en
Barcelona. por la que se anuncia para su provisión, una.
vacante de Académico de Número.. .

Por fallecimiento del excelenHsimo señor don Ricardo Piqué Batlle,
existe -en eS,UlRcalCorporación una vacante de Académico de Número"
correspondiente a la sección segunea, «Ciencias Económico Contables y
Financieras», anunciándose su provisión en virtud de lo establecido en
el artículo 2.° del Reglamentov,igente. '

Para ser elegido Académico' es necesario:

Primero.-Propuesta a la' Academia en fonnulario firmado por tres
miembros numerarios, acompañado de la lista de méritos y' pubI¡cacio
nes científicas del aspirante.
. Segundo.-Ser español, en posesión de todos los derechos civiles y
reunir las condicione¡ ex,igidas por el artículo 3.° del Estatuto. .

Las propUe5tas se presentarán~dentro del plazo de un mes, en la
.Secretaria de lit Real Academia de Ciencias Econórrtieas'l' Financíeras,
en su sede de Barcelona, vía Layetana, número 32,'prin.cipal.

Barcelona, 30 de jutio de 1991.-EI Secretario, José Cervera.-Visto
bueno,. el Presidente;'Mario Pifarré. .

RESOI.-UCION de Z9 deochJ/J/'f'd, /99/, dela Subsecreta
rra"por la que se emplaza; a los -interesados en. el procedi
mielltomímfro /152/f9(J.·~ la $ala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal SuprMío,

Habiéndose in~ctpuesto ante la Sala de lo Corncncioso-Admi,nistra
tivo del Tribunal Supremo recurso contencio$O..administrativo por don
Luis Rubio Valladares, en impugnacióndel Real Decreto 359/1989, de
7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el presente, en
cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se.,emplaza,a los posibles
inte~dos ~nel mantenimiento del acuerdó de la:resOlución-recurrida;
que .seJID ·tltWares de un derecho subjetivo o un intetl!s le¡ítimo, ante la
rererida Sala, por el pililO de veinte días.

Madrid, 29 de octubre de 199I.-EI Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.

MINISTERIO
DEEDUCACIONYClENCIA

27060 RESOLUCION de' 4 de n""iemore de /991, dé la Dirección
General del Tesoro J' Polirica Financiera, por la que se
amp/ian 'determinadas emisiones de Bonos y ObUgaciones

. dPl Estado para su 'elltrego al Balico de Espaija.

En virtud de lo dispuesto en los núOteros I y 4.2,3 de la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda, de 23 de enero de 1991, y, en uso
de la deltgacióncootenida en el número' 8: de la misma, esta Dirección
General' ha adoptado la sigUiente ~esOlnción: . -

L ~tr!'ll'lr a¡'Baneo·de Espalia, apelÍj:ión del mismo, Deuda del
Estado, formalizada en Bonos.dcll;s~oa..tres:)' a cinco años., de las
emísiones de 15 de noviembre de 1991, al 11,80 por 100 y de 15 de
nov"'mbreóde 1.991 al 11,60 po, 100; Y oblisacionesdel.Estado,. de 15
de novlemb,e de 1991, al 11,30 por I(¡(J, por. UD- HnJ)Ol1e nominal de
10.000.000.000 de pesetas de cada una de las citadas emisiones.

2. Los Bonos y Obligaciones que se entregan tendrán, respectiva
mente, las mismas características que establece la Resolución de esta
{)ít~scíón, Gener'!'. de. 15 de oetup,e!le.I99I,. asreJándose a las
e!1]I~,lC?z:les 'J\lC .~lJ se dlsp.O~~n ,Y te,Dlendo 1a'c~,su'~raclón de amplia
clO~ .~~ las m!smas y g~§\19Aand<!se, en. cada caso"como una única
cmlslona partir de su puesta en circulación.

3..F~,.de.suscripción,yde puesta en circulación.

3,'1 . La suscripción y de.sembolse ¡lI:lr el Banco de España tendrá
lugar el día 15·denov..mhre de 1991; y su importe será ingresado en la
cuentadel·Yeooro·Pliblíeo en el mismo'd18, Esta misma {echa será la de
puesta en !'irculación de los valores. .
. 3.2 -El preciO a pagar por el Banco de Espraña será, de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 4.2,3 de la Orden de'23 de enero de 1991,
00'90856,10 Y 9,7~1,90 pesetas por ea<!llo''''''''' a tres y cinco años,
respectlvameme, y de 9.7~ 1,20 peseta.-per eada obligación que se
entrega de lits ciladas emisiones.' .

. Madrid," 4 de noviembre de 1991.~EI Director ¡eneral, Manuel
Contlte Gutiérrez.

ORDEN de 27de septiembred" 1991 por la que se aprueba
la publicación de la reladón de Centros privados de B. U,P..
cuya inscripción causa baja en el Registro de Centros:

.Con objeto. de llevar a cabo las ,~p~e!tpo~dient~sinscril?':iones de
baJa. en, el·Rcglstro de CentT05, pre-vlsta'S-.en ·,Ios al11culos 4. y 8.° del
Decreto 786/1972, de 2 de ¡narzo (<<8oIenn Oficial del Estado» de 4 de
abril), por el que se regula el mencionado Registro.

Este Ministerio ha dispuesto:

. Primero.-Aprobar la publ-icación de la relación, de Centros docentes
privados de Bac-biUcrato que figuran en el anex.é. -cuya autorización
Queda e~t-in8uida por tratarse·ge centroi .que nc .ejercen la actividad
docente .para la que fueron,au~oriz~os en SU .día. Esta relación
.ccrtifi.wada. será ~xpuesta en el tablón de .an~ncios de las. Direcciones
Provinciales de Educadon y Ciencia respectivas.

Scgundo.-Dar un plazo de Quince días~· que los titulares de estos
centros puedan aportar documentos justifteatívos.dcsu funcipnamiento,
en el caso de disconformidad con esta Resol,ución. EJ plazo se empezará
a 'eOJltar desde el dia siguiente a su publicación en el «Boletín Olieial del
Estado».


